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CERIIFI ACIóN
El Infroscrito SECREIARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vorios y
porte Finol del Acto No.Ol5/2021 .- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE
CORPORACIóN MUNICIPAI, y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO QUINCE en Lo Ciudod
de Lo Limo, Deportomento de Cortés o los Once díos del Mes deAgosto del oño Dos Mil
Veintiuno o los l0:10 A.M. en Sesión EXIRAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble
Corporoción Municipol. En Lo Solo de Regidores; presidiólo Señoro Vice Alcoldesq
Municipol KARTA JANETH ENAMORADO SAGASIUME; presentes los Señores Regidores:
ROBERTO RENE AYESTAS AVITA, ROSA EVA CASTITTO MADRID, OSWAIDO MARIINEZ ATVAREZ
Y HERIBERTO ESPINAL (Con lo ousencio del Señor JOSE SANTIAGO MOTIÑO TOPEZ (Alcolde
Municipol quien hoce gesliones inherenles o su corgo) y ousenclo de los Señores
Regidores ASIOR ADOTFO AMAYA FUENTES, JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO, ANA DEl.

CARMEN MURlttO MENDOZA y JOSE IEONARDO VIERA ZAVATA(Excuso)) ypresente el
Secretorio del Despocho gue do Fe. se procedió de lo monero siguiente:

PUNIO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum Lo Señoro Vice Alcoldeso Municipol
decloro obierto lo Sesión o los '10: l0 AM.

PUNTO No. 2.-Se do Lecturo ol Decreto Legislotivo 5}2021 en reloción ol orticulo No. 2
donde conceden Amnistío Tribuforio Municipol en todos los Municipolidodes del Poís y osí
mismo se lee el Comunicodo de lo AMHON sobre lo corecto oplicoción del Decreto 5$
2021, tombién se do lecturo o lo noto enviodo por el Lic. Edgordo Enrique Bonillo Gerenle
de Aguos de lo Limo en donde sol¡citon tombién puedon ser beneficiodos con lo omnisiío
mós el descuento del 20%.-

PUNIO No. 3.. I.A HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE tA LIMA, DEPARTA,IñENTO DE

coRTES ONCE (11) D|AS DEr. MES DE AGOSTO DEt DOS M[. VE|NT|UNO.- CONSTDERANDO:
Que el Soberono Congreso Nocionol de lo Republico emilió el Decreto 53-2021 en donde
en su orticulo No. 2 Decreto omnistío Tributorio Municipol.- CONSIDERANDO: Que dicho
Decreto concede omnistío Tributorio Municipol en todqs los municipolidodes del poís
en el pogo de los Multos , recorgos, intereses sobre los deudos sobretosos y cuolquier oiro
tipo de recorgos ocosionodos por moro que vÍo odministrotivo o Judiciol este
ocumulodo ol 3l de Diciembre del oño 2020.- CON§IDERANDO: Que según Decreto 53-
202,l Los personos noturoles o jurídicos pueden enteror el pogo de sus tribuios libres de
corgos por moro en el periodo de vigencio de lo presente omnislío de conformidod con
lo estoblecido en lo mismo. CONSIDERANDO: Que el Mismo decreto foculto o lo
Municipolidod estoblecer plones de pogo fuero del periodo de vigencio del presente
orticulo poro logror el soneomiento y recuperoción de los finonzos Municipoles o nivel
nocionol.- CONSIDERANDO: Que el mismo decreto estoblece que se oplicoro omnistío o
un descuento y omnislío de un veinle por ciento (20%).-CONSIDERANDO: Que según
Diclomen del Señor Asesor Legol Municipol Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo
estoblece que el Decreto concede lo opción o los Municipolidodes o optor por lo
omnistío solo o omnistío mos un descuenlo de un 20% sobre los volores en moro el cuol
debe de oprobor Corporoción Municipol eligiendo uno de los dos opciones.
CONSIDERANDO: Que en el dictomen Legol el Asesor esioblece que los
Municipolidodes pueden reolizor plones de pogo fuero de lo vigencio del presente
decreto , sin especificor tiempo, siendo lo ldóneo que no solgo fuero de lo vigencio del
gobierno municipol (24/Ol/20221.- CONSIDE se conoció Comunicodo de lo
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AMHON y en uno de sus numeroles especifico que poro otorgor el 20% de descuenio
sobre lo deudo debe ser oprobodo por Corporoción Municipol y que el decreio tiene
vigencio de Novento díos hóbiles , siendo su fecho de vencimiento el 07 de diciembre del
presente oño, o en coso de que el gobierno otorgue lo semono morozonico se debe
coner dos díos mos lo vigencio del decreto de omnistío o seo ol 09 de diciembre del
2021.-CONSIDERANDO: Que se conoció petición enviodo por el Gerente de Aguos de Lo
Limo, Lic. Edgordo Enrique Bonillo poro que se incluyon tombién en el descuenlo del 20%
y omnistío de lo deudo sobre oguo pofoble y olcontorillodo soniiorio poro ser oplicodo o
los obonodos de oguos de Lo Limo.-CONSIDERANDO: Que el Articulo 59 de lo Constitución
de lo Republico estoblece que "Lo persono Humono es el fin supremo de lo Sociedod"
y es función del estodo promover y focilitor el occeso o uno estobilidod finonciero.-
CONSIDERANDO: Que Lo Corporoción Municipol es el Órgono deliberotivo de lo
Municipolidod elecfo por el pueblo y móximo ouloridod del iermino Municipol. POR

TANTO: En uso de los focultodes de que esto investido y en oplicoción del Decreio
Legislotivo 53-2021 , orticulo 2; Articulo 25 de lo Ley de Municipolidodes y ll8 de lo Ley
de lo Administroción Publico, por unonimidod de Voios de los miembros presentes
ACUERDA:
PRIMERO: Conceder Amnistío Tribulorio Munlcipol mos un descuento del Veinle
Porclenlo (207") en el pogo de Mullos, recorgos, inlereses, sobre los deudos. sobrelosos y
cuolquier oho tipo de recorgos ocoslonodos por morct que víq qdminisholivo o Judiciol
esle ocumulodq ql 3l de Diciembre del 2020. en el pogo de lodos los kibulos , losos y
conlribuciones Municlpoles o lodqs lqs personqs Nqluroles y Jurídicos en el Termlno
Municipol.-
SEGUNDO: lnstruir ol Deporlomenlo de Conlrol lribulqrlo pqro que vío odminislrolivo
reol¡ce convenios de pogos o los conh¡buyenles sin excederse del presenle periodo de
gobierno municlpol que es hoslo el 24 de enero del oño 2022.-
TERCERO: lnslrulr q lq Unldod Desconcenlrodo de Aguos de Lq tlmo poro que lombién
opliquen lo omnislío y Descuenlo del Velnte Por clenlo (2O7") en el pogo de los mullos,
recorgos e inlereses o lo deudo sobre Aguo Potoble y Alcontorillodo Sonilorio o los
obonodos de Aguos de Lo [imo.-
CUARIO: to presenle Amnistío lribulorio Municipol liene un periodo de vlgencio de
Novenlq (90) díos hóblles, o porlir del 28 de Julio del presente qño lecho en que fue
publicodo en el Diorio Ollciol "to Gocelo"finolizondo lo m¡smo el 07 de Dic¡embre del
presenle oño.-
QUINIO: lnlo¡mor o lo pobloción en generol del presente Acuerdo el cuol es de
oplicoción inmediolo. - CUMPtASE.-

No hob decir se clousuro lo sesión y se fir en el mismo
octo,
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